RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000628, Ent. N° 496/15)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública P46196, para el suministro de cable de media tensión;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en Página web “Compras Estatales” y en el Diario Oficial;
 2) que se realizó el acta de apertura con fecha 22/09/14 presentándose 11 oferentes: TBEA Shandong Luneng Taishan Cable Co. Ltd.; Cabelte, Cabos Eléctricos y Telefónicos S.A.; Zhejiang Yinhe Cable Co. Ltd.; Indeco S.A.; Ydhq Industry Co. Ltd.; Neorol S.A.; Grupo Oswal Worldwide PVT Ltd.; Induscabos Conductores Eléctricos Ltda.; Prysmian Energía Cables y Sistemas de Argentina S.A.; Lanafil S.A. y  Phelps Dodge International Brasil Ltda.;
 3) que con fecha 07/12/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que se realizó cuadro comparativo del Item 1, resultando que la oferta presentada por Lanafil S.A. es técnicamente aceptable, ajustándose sustancialmente a lo establecido en el Pliego de Condiciones. La oferta que ocupa el 2º lugar, Grupo Oswal Worldwide PVT Ltd.,  no es aceptable técnicamente por lo que se descarta. La oferta que ocupa el 3er. lugar es  Prysmian Energía Cables y Sistemas de Argentina S.A., es técnicamente aceptable y se ajusta al Pliego. Se le solicitó por parte de la Comisión avenirse a los precios de la primera a efectos de dividir la adjudicación, respondiendo la oferente que sólo puede bajar el precio en un 4%, por lo que no es tenida en cuenta. Para el Item 2  la oferta que ocupa el primer lugar Grupo Oswal Worldwide PVT Ltd. no es aceptable técnicamente, ya que el sub ítem 2.2 no cumple con el punto 10.1 (largo de expedición) especificando un largo superior al máximo permitido, por lo que se descarta. La oferta que ocupa el 2º lugar es Lanafil S.A., siendo ésta técnicamente aceptable, ajustándose sustancialmente al Pliego de Condiciones. Por lo expuesto la Comisión Asesora aconseja adjudicar el 100% de la Licitación de referencia a la Firma Lanafil S.A. por un total para los ítems 1 y 2 de            U$S 4:880.708,04, incluidos la previsión de ajuste de precios y de recargos de importación, y Seguro con I.V.A. incluido equivalentes a $ 118:855.002,19;

4) que por Resolución GG Nº 091/14 de fecha 19/01/15 el Gerente General  adjudicó (ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas) a Lanafil S.A. el 100% de la Licitación por un monto total de U$S 4:880.708,04 incluidos la previsión de ajuste de precios y de recargos de importación, y Seguro con  I.V.A incluido, equivalentes a  $ 118:855.002,19;

5) que según informa el Departamento Registro y Control de fecha 12/12/14, de acuerdo con el Decreto 339/2013 de fecha 21/10/13, para el Presupuesto 2014, a precios enero – junio 2014, el Grupo 1 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 4:031.031,45 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014, para incorporar en el Ejercicio 2015; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas la intervención del gasto de U$S 4:880.708,04 incluidos la previsión de ajuste de precios y de recargos de importación y Seguro con I.V.A incluido, equivalentes a $ 118:855.002,19; previa imputación del mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver los antecedentes.
ag

PAGE  
3

